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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía.
Agencia Pública Andaluza de Educación 

ACTA Nº1 DE LA SESIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA PARA LA APERTURA DEL SOBRE ÚNICO
ELECTRÓNICO

EXPEDIENTE: CONTR 2023 597742
OBJETO:  00352/ISE/2023/JA-SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  CON  VEHÍCULOS  CON  CAPACIDAD
INFERIOR A 9 PLAZAS EN LOS CENTROS DOCENTES DE LA PROVINCIA DE JAÉN DEPENDIENTES DE LA
CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN  MATERIA  DE  EDUCACIÓN.  RUTAS  EE  DESTINO  VVA  ARZOBISPO  Y
SANTIAGO DE LA ESPADA.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:  ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ARTÍCULO 159.6 LCSP
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS   
TIPO CONTRACTUAL: SERVICIO
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 44.379,16 euros.
IMPORTE IVA: NO SUJETO A IVA CONFORME RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS DEL
11 DE ABRIL DE 2023 (REF DG TRIBUTOS: 202207994).
TOTAL IMPORTE: 44.379,16 euros.
VALOR ESTIMADO: 53.254,99 euros.

ASISTENTES:

 Rosario Ramiro Ortega. Administradora de Servicios de la Gerencia Provincial de Jaén
 Ana Calahorro Carrasco, Gestora Gerencia Provincial de Jaén.

 Andrea Cobo Martínez, Gestora Gerencia Provincial de Jaén.

Compareciendo todos los miembros físicamente en la sede del órgano de contratación,

En Jaén, siendo las 14:00 horas del día 25 de julio de 2023, se reúnen las personas que arriba se reseñan,
mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la Unidad
Técnica, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas,
a  la  apertura  de  la  documentación  presentada  a  través  de  la  plataforma  de  contratación  SIREC
contenida en el  SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO, y el posterior análisis de la documentación presentada,
con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Se declara válidamente constituida la Unidad Técnica y abierta la sesión y se procede a informar a los
componentes  de  la  situación  del  expediente,  y  de  la  observancia  de  las  normas  relativas  a  la
contratación administrativa.

A continuación, se informa que la fecha límite de presentación de ofertas fue el día 21 de julio de 2023 a
las  20:00  horas,  según  anuncio  insertado  en  el  Perfil  de  Contratante  de  la  Junta  de  Andalucía  con
referencia 2023- 0001276038 de fecha 07 de julio de 2023. 

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, la cual
queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente:

Han presentado documentación a través de la Plataforma de Contratación SIREC al objeto de
tomar parte en la licitación las siguientes personas licitadoras:

NIF PERSONA LICITADORA
NºLOTE AL QUE

PRESENTA
OFERTA

REGISTRO SIREC

***1047** GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS 1 14/04/2023 11:25:00
***3405** ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ 2 19/07/2023 12:04:06

FIRMADO POR ANA CALAHORRO CARRASCO 14/08/2023 10:52:33 PÁGINA 1/4

ANDREA COBO MARTINEZ 10/08/2023 08:02:12

ROSARIO RAMIRO ORTEGA 09/08/2023 15:14:56
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía.
Agencia Pública Andaluza de Educación 

Una vez conocidas las personas  licitadoras,  la  totalidad de miembros  de la  Unidad Técnica
manifiestan  que  no  existe  ningún  conflicto  de  interés  que  pueda  comprometer  su  imparcialidad  e
independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP.

A continuación se procede, al  desencriptado y apertura del  SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO de
aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a través
de la Plataforma de Contratación SIREC, resultando lo siguiente:

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN OFERTADO

***1047** GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS 1

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 22.378,16€
CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

OPCIÓN B) Utilizar 
exclusivamente vehículos cuya 
primera fecha de matriculación
haya sido igual o posterior al 
año 2015.

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

NO

CONTROL DE FLOTA NO

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN OFERTADO

***3405** ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ 2

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 22.001,00€

CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

OPCIÓN B) Utilizar 
exclusivamente vehículos cuya 
primera fecha de matriculación
haya sido igual o posterior al 
año 2015.

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

NO

CONTROL DE FLOTA SI

En la presente licitación no se han identificado grupos de empresa.

Tras la lectura de ofertas se procede por la Unidad Técnica al análisis del resto de la documentación
presentada con el siguiente resultado: 

La Unidad Técnica acuerda no solicitar en subsanación el permiso de circulación del vehículo adscrito en
el anexo VIII-D aportado por la empresa Gabriel Fernández Baños para el LOTE 1 y en el anexo VIII-D
aportado por la empresa Antonio López Álvarez para el LOTE 2 ya que ambos permisos de circulación se
encuentran  en  poder  de  la  Agencia  Pública  Andaluza  de  Educación  en  el  expediente  número
10/ISE/2018/JA y en el expediente 152/ISE/2022/JA.

A la vista de la documentación aportada en el presente expediente para el sobre único electrónico en el
LOTE  1  y  LOTE  2,  la  Unidad  Técnica  propone  ADMITIR a  la  licitación  por  considerarse  correcta  la
documentación administrativa, a las siguientes empresas licitadoras:

NIF PERSONA LICITADORA Nº LOTE AL QUE
PRESENTA OFERTA

***1047** GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS 1
***3405** ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ 2

FIRMADO POR ANA CALAHORRO CARRASCO 14/08/2023 10:52:33 PÁGINA 2/4

ANDREA COBO MARTINEZ 10/08/2023 08:02:12

ROSARIO RAMIRO ORTEGA 09/08/2023 15:14:56
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía.
Agencia Pública Andaluza de Educación 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  PCAP,  ninguna  de  las  siguientes  ofertas  es  considerada
anormalmente baja, por lo que la Unidad Técnica procede a evaluar y clasificar las ofertas admitidas por
orden decreciente en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los criterios de
adjudicación establecidos, con el resultado siguiente:

NIF PERSONA
LICITADORA

LOTE CRITERIO VALORACIÓN OFERTADO PUNTUACIÓN

***1047**
GABRIEL

FERNÁNDEZ

BAÑOS

1 PROPUESTA ECONÓMICA (€) 22.378,16€ 0
CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

OPCIÓN B) Utilizar 
exclusivamente 
vehículos cuya primera 
fecha de matriculación 
haya sido igual o 
posterior al año 2015.

25

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

NO 0

CONTROL DE FLOTA NO 0

PUNTUACIÓN TOTAL 25

NIF PERSONA
LICITADORA

LOTE CRITERIO VALORACIÓN OFERTADO PUNTUACIÓN

***3405** ANTONIO LÓPEZ

ÁLVAREZ

2 PROPUESTA ECONÓMICA (€) 22.001,00€ 0
CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

OPCIÓN B) Utilizar 
exclusivamente 
vehículos cuya primera 
fecha de matriculación 
haya sido igual o 
posterior al año 2015.

25

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

NO 0

CONTROL DE FLOTA SI 10

PUNTUACIÓN TOTAL 35

A la vista de lo anterior, se acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente propuesta de
adjudicación, y que  se efectué por la Unidad Técnica por medios electrónicos a través de SiREC-Portal
de Licitación Electrónica el requerimiento establecido en la  cláusula 10.4. Documentación Previa a la
Adjudicación del PCAP a la persona licitadora que se detalla a continuación por presentar la mejor oferta
tomando en consideración los criterios que han servido de base para la adjudicación según lo dispuesto
en el  PCAP,  que se comprometen a  la  ejecución del contrato por los importes y  plazos indicados a
continuación, así como por las mejoras ofertadas y anteriormente reflejadas.

NIF
PERSONA

LICITADORA
LOTE

PRESUPUESTO
DE

ADJUDICACIÓN
(IVA EXCLUIDO)

IMPORTE
IVA

PRESUPUESTO
DE

ADJUDICACIÓN
(IVA INCLUIDO)

PLAZO DE
EJECUCIÓN

OFERTADO

***1047**
GABRIEL

FERNÁNDEZ

BAÑOS

1

22.378,16€ 0,00€ 22.378,16€ 12 MESES

CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES: OPCIÓN B) 
Utilizar exclusivamente 
vehículos cuya primera fecha 
de matriculación haya sido 
igual o posterior al año 2015.
SEGURIDAD DE LOS MEDIOS: NO
CONTROL DE FLOTA: NO

FIRMADO POR ANA CALAHORRO CARRASCO 14/08/2023 10:52:33 PÁGINA 3/4

ANDREA COBO MARTINEZ 10/08/2023 08:02:12

ROSARIO RAMIRO ORTEGA 09/08/2023 15:14:56
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía.
Agencia Pública Andaluza de Educación 

NIF
PERSONA

LICITADORA
LOTE

PRESUPUESTO
DE

ADJUDICACIÓN
(IVA EXCLUIDO)

IMPORTE
IVA

PRESUPUESTO
DE

ADJUDICACIÓN
(IVA INCLUIDO)

PLAZO DE
EJECUCIÓN

OFERTADO

***3405**
ANTONIO

LÓPEZ

ÁLVAREZ

2

22.001,00€ 0,00€ 22.001,00€ 12 MESES

CALIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES: OPCIÓN B) 
Utilizar exclusivamente 
vehículos cuya primera fecha 
de matriculación haya sido 
igual o posterior al año 2015.
SEGURIDAD DE LOS MEDIOS: NO
CONTROL DE FLOTA: SI

La  documentación  previa  a  la  adjudicación  deberá  presentarse  exclusivamente  a  través  de
SiREC-Portal de Licitación Electrónica  en el plazo de los siete días hábiles siguientes al del envío del
citado requerimiento. Se hace constar que según lo dispuesto en la Disposición Adicional 15 de la Ley
9/2017 de 08 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el plazo de siete días
hábiles otorgados para aportar  la documentación previa  a  la adjudicación,  se computarán desde la
fecha  de  la  puesta  a  disposición  de  la  notificación  electrónica  derivada  de  un  procedimiento  de
"Contratación en el ámbito de la Junta de Andalucía" siempre que el acto objeto de notificación se haya
publicado  el  mismo  día  en  el  Perfil  de  contratante  del  órgano  de  contratación,  por  lo  que  deberá
consultarse el mismo. Cuando no coincida la fecha del envío de la notificación con la publicación del
acto, los plazos se computarán desde el acceso a la notificación por la persona interesada.

 
A  los  efectos  de  garantizar  la  transparencia  en  el  procedimiento  de  contratación,  y  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Unidad Técnica publicar en
el perfil del contratante el resultado de esta sesión.

Por último se procede a la aprobación de la presente acta. 

No habiendo más asuntos que tratar se finaliza la sesión, en el lugar y fecha indicados al comienzo,
firmando, en prueba de conformidad, por cuantos miembros han asistido.

LA UNIDAD TÉCNICA
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